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Bogotá, D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

 

EXPEDIENTE No.:       11001-33-35-010-2020-00021-00. 

ACCIONANTE:         ASTRID IROMALDY GÓMEZ RAMÍREZ.  

ACCIONADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                                       NACIONAL. 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento a que haya lugar.  

 

Se advierte, que a través de correo electrónico calendado 14 de abril del año en curso, 

la entidad accionada allegó escrito de contestación, indicando, entre otros asuntos, lo 

siguiente: 

 

“Lo primero en advertir al despacho, es que por los mismos hechos se adelanta 
demanda dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, en el Juzgado Veintiuno (21) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, mediante radicado No. 11001333502120200017200, actor AZTRID 
IROMALDY GÓMEZ RAMÍREZ, el cual se encuentra a la espera de que el 
Honorable despacho programe la audiencia inicial, por lo cual muy 
respetuosamente le solicito sea acumulado al presente proceso, por cuanto las 
pretensiones persiguen la misma finalidad que es el reintegro, el pago de los 

perjuicios y el llamamiento a curso para el grado superior. (…)”.  
 
Ahora bien, en aras de tener certeza acerca de lo anterior, se procedió a hacer la 

verificación correspondiente en el sistema Siglo XXI, donde evidentemente se observa 

que en el Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá cursa 

proceso No. 11001-33-35-021-2020-00172-00, donde la actora es la señora Aztrid 

Iromaldy Gómez Ramírez, y la entidad accionada es la Nación – Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional, mismos extremos del proceso en curso.  

 
Ante tal circunstancia, y con el propósito de tener claridad acerca del asunto en 

cuestión, se procederá a dar la orden, que a través de la Secretaría de esta Agencia 

Judicial se proceda a solicitar al Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del 

presente proveído, allegue con destino a este Despacho, copia del escrito de demanda 
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del proceso señalado en precedencia a fin de hacer las verificaciones 

correspondientes.  

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Segunda, 

 

DISPONE: 

 

Por la Secretaría de este Despacho SOLICITESE al Juzgado Veintiuno Administrativo 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que en el término de diez (10) días, siguientes a 

la notificación del presente proveído, allegue con destino al expediente de la 

referencia, copia del escrito de demanda del proceso No. 11001-33-35-021-2020-

00172-00 que cursa en dicha Agencia Judicial, donde la accionante es la señora Aztrid 

Iromaldy Gómez Ramírez identificada con cédula de ciudadanía No. 52.209.716, y la 

entidad accionada es la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                                             JGR 

 
 

 

 

 


